
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00971117- -UNC-SAAD#CNM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Director del Colegio Nacional de Monserrat eleva para su consideración (Orden
19) el pedido de licencia, sin goce de haberes, por razones de estudio, en los términos
del art. 4 OHCS 1/1991, T.O. RR 1600/2000, presentado por el agente Leandro Ferrero
(Leg. 43934) en un cargo de Asesor Pedagógico, desde el 1/7/2023 hasta el
31/12/2023, en razón de haber obtenido una beca de finalización de carrera de
doctorado, otorgada por la Secretaría de Posgrado de la UNC (Convocatoria 2023);

Que en el orden 3, 6, 9 obran Resoluciones de designación interina emitidas por la
Dirección del CNM;

Que en el orden 4, 7, 10: solicitudes del agente (por tramos) y comunicación oficial del
otorgamiento de la beca.

Los informes de licencia (por tramos) expedido por la Dirección General de Personal del
Colegio Nacional de Monserrat, obrantes en el orden 5, 8, 15

Teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de Personal de la Secretaría de
Gestión Institucional en el orden 22, la RR-2023-1406-E-UNC-REC que asigna la beca
de finalización de posgrado (Doctorado) al agente Ferrero, y lo manifestado por el Área
de Colegios Preuniversitarios de la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 26;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado y, en consecuencia, convalidar las RDIR-
2023-413-E-UNC-DIR#CNM, RDIR-2023-600-UNC-DIR#CNM y RDIR-2023-696-UNC-
DIR#CNM del Colegio Nacional de Monserrat, que designan interinamente al agente
Leandro Ferrero (Leg. 43934), que como archivos embebidos se anexan a la presente.



ARTÍCULO 2°.- Justificar las inasistencias incurridas en el Colegio Nacional de
Monserrat por el agente Leandro Ferrero (Leg. 43934) en un cargo de Asesor
Pedagógico, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, en razón de
haber obtenido una beca de finalización de carrera de doctorado, otorgada por la
Secretaría de Posgrado de la UNC (Convocatoria 2023).

ARTÍCULO 3°.-.El personal mencionado, deberá imponer de la presente a la Caja
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a través del
correo electrónico cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar

ARTÍCULO 4°.-.Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación del
interesado al Colegio Nacional de Monserrat y a la Secretaría de Gestión Institucional –
DGP-





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Prórroga de designación del personal docente interino en cargos docentes desde 01/07/23
al 31/08/23 
EX-2023-00094802- -UNC-SAAD#CNM


 
VISTO:


Los vencimientos de los interinatos de cargos docentes del personal de este Colegio, y


CONSIDERANDO:


La necesidad de las designaciones de cargos docentes del personal docente interino.


Las actuaciones administrativas de las distintas áreas que dan factibilidad de acceder a lo solicitado
precedentemente.


Que se actúa atento a las disposiciones de las Ordenanzas N° 5/1995 y N° 2/2012 del H.C.S.; de acuerdo a las
atribuciones conferidas por RHCS. N°1285/2014.


Que se tramita en EX-2023-00278151- -UNC-SAAD#CNM  la renovación interina del personal docente que se
desempeña en cargos docentes.


Por ello,


LA VICEDIRECTORA DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT


R E S U E L V E:


Art.1º.- Prorrogar la designación con carácter de interino al personal docente en los cargos que en cada caso se
indican, que figuran en el Anexo I adjunto a la presente, desde 01/07/2023 hasta el 31/08/2023, o hasta tanto se
emita resolución Rectoral al respecto.


Art.2º.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia “curriculum vitae” y fotocopias legalizadas de
los títulos habilitantes del personal docente designado.


Art.3º.- El personal docente mencionado en el Anexo I deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el término de diez (10) días, a los efectos
de realizar el trámite pertinente.


Art.4º.- Protocolicese, comuníquese y publíquese.
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Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Prórroga de designación del personal docente interino en cargos docentes desde 01/09/23
al 31/10/23 
EX-2023-00094802- -UNC-SAAD#CNM


 
VISTO:


Los vencimientos de los interinatos de cargos docentes del personal de este Colegio, y


CONSIDERANDO:


La necesidad de las designaciones de cargos docentes del personal interino.


Las actuaciones administrativas de las distintas áreas que dan factibilidad de acceder a lo solicitado
precedentemente.


Que se actúa atento a las disposiciones de las Ordenanzas N° 5/1995 y N° 2/2012 del H.C.S.; de acuerdo a las
atribuciones conferidas por RHCS. N°1285/2014.


Que se tramita en EX-2023-00278151- -UNC-SAAD#CNM  la renovación interina del personal docente que se
desempeña en cargos docentes.


Por ello,


EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT


R E S U E L V E:


Art.1º.- Prorrogar la designación con carácter de interino al personal docente en los cargos que en cada caso se
indican, que figuran en el Anexo I adjunto a la presente, desde 01/09/2023 hasta el 31/10/2023, o hasta tanto se
emita resolución Rectoral al respecto.


Art.2º.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia “curriculum vitae” y fotocopias legalizadas de
los títulos habilitantes del personal docente designado.


Art.3º.- El personal docente mencionado en el Anexo I deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el término de diez (10) días, a los efectos
de realizar el trámite pertinente.


Art.4º.- Protocolicese, comuníquese y publíquese.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Prórroga de designación del personal docente interino en cargos docentes desde 01/11/23
al 31/12/23 
EX-2023-00094802- -UNC-SAAD#CNM


 
VISTO:


Los vencimientos de los interinatos de cargos docentes del personal de este Colegio, y


CONSIDERANDO:


La necesidad de las designaciones de cargos docentes del personal en situación de revista interino.


Las actuaciones administrativas de las distintas áreas que dan factibilidad de acceder a lo solicitado
precedentemente.


Que se actúa atento a las disposiciones de las Ordenanzas N° 5/1995 y N° 2/2012 del H.C.S.; de acuerdo a las
atribuciones conferidas por RHCS. N°1285/2014.


Que se tramita en EX-2023-00278151- -UNC-SAAD#CNM  la renovación interina del personal docente que se
desempeña en cargos docentes.


Por ello,


LA VICEDIRECTORA DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT


R E S U E L V E:


Art.1º.- Prorrogar la designación con carácter de interino al personal docente en los cargos que en cada caso se
indican, que figuran en el Anexo I adjunto a la presente, desde 01/11/2023 hasta el 31/12/2023, o hasta tanto se
emita resolución Rectoral al respecto.


Art.2º.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia “curriculum vitae” y fotocopias legalizadas de
los títulos habilitantes del personal docente designado.


Art.3º.- El personal docente mencionado en el Anexo I deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el término de diez (10) días, a los efectos
de realizar el trámite pertinente.


Art.4º.- Protocolicese, comuníquese y publíquese.














ANEXO I Cargos docentes Período 01/11/23 al 31/12/23



19/09/2023 8:59:57    Colegio Nacional de Monserrat 1



Apellido y Nombres Legajo DNI Cargo Código Extensión Cargo Mapuche
ALCAZAR, MARÍA JOSÉ 39448 22.617.539 Jefe General de Enseñanza Práctica 203 doble 390391
ALONSO, MARIO ALEJANDRO 40143 27.656.954 Jefe de Preceptores 223 simple 390395
APARICIO, SANDRA IRIS 55981 21.628.514 Preceptor 227 simple 397152
BRESSÁN, GINETTE ALEXIA 49824 34.838.368 Preceptor 227 simple 390473
BROCCA, AGUSTINA MARIA 39430 22.792.450 Jefe de Preceptores 223 doble 390477
CAMINO, MARIO GUILLERMO 30961 21.754.459 Jefe de Preceptores 223 doble 390495
CASTILLO, BEATRIZ 30909 14.786.321 Asesor Psicopedagógico 205 ninguna 390510
CEBALLOS, WALTER SILVANO 34675 24.120.489 Jefe de Preceptores 223 doble 390514
CEJAS, EFRAÍN GABRIEL 28312 20.150.416 Auxiliar Docente 241 simple 390515
CEJAS, EFRAÍN GABRIEL 28312 20.150.416 Ayudante de Clases Prácticas 209 doble 390517
CHINELLATO, ROCÍO BELÉN 49490 36.144.757 Jefe General de Enseñanza Práctica 203 ninguna 390520
CICLER, MICAELA ADRIANA 40662 27.669.834 Bibliotecaria 219 ninguna 390523
COLOMBERO, MARÍA LAURA 54512 33.283.922 Asesor Psicopedagógico 207 ninguna 390528
CRUZ GALARZA, ALEJANDRA 50515 37.854.863 Preceptor 227 doble 390533
DEGIORGI, GABRIELA MARISEL 36724 21.406.089 Asesor Pedagógico 205 ninguna 390552
ÉBOLE, CARLOS LEONARDO 32421 20.998.877 Jefe de Preceptores 223 doble 390585
ÉBOLE, CARLOS LEONARDO 32421 20.998.877 Ayudante de Clases Prácticas 209 ninguna 390586
FERRERO, LEANDRO 43934 29.252.212 Asesor Pedagógico 205 ninguna 390617
FERRERO, MARIANO GUILLERMO 37170 24.770.508 Auxiliar Docente 241 ninguna 390618
FREYTES, LUIS MARÍA 47137 30.658.240 Preceptor 227 doble 390661
GARCÍA MONTAÑO, CAROLINA 34666 20.438.410 Ayudante de Clases Prácticas 209 ninguna 292762
GEZMET, SANDRA GUADALUPE 41124 16.797.711 Pro Secretaria 1° 240 ninguna 390696
GONZÁLEZ BASTIANO, VERÓNICA 45238 25.247.090 Ayudante de Clases Prácticas 209 ninguna 390726
ILLANES, MARÍA CANDELARIA 51688 36.147.961 Preceptor 227 simple 390743
KIRIGIN, VALENTINA SOL 51477 32,080,745 Asesor Psicopedagógico 207 ninguna 392022
MARIANI, LEONARDO ANIBAL 41427 26.904.905 Ayudante de Clases Prácticas 209 ninguna 326954
MORALES JUAREZ, CELESTE MARIEL 49507 36.119.419 Ayudante de Clases Prácticas 209 ninguna 390812
PIZZI, MARIO ALBERTO 47584 26.729.056 Ayudante de Clases Prácticas 209 ninguna 390863
PONCE, IVANA BELÉN 53931 30.658.359 Auxiliar Docente        241 ninguna 390864
REQUEJO, SERGIO ALBERTO 26330 16.082.814 Preceptor 227 ninguna 390873
REVOL, JOSEFINA 56518 33.117.647 Asesor Psicopedagógico 207 ninguna 390874
RIVERO, CECILIA DEL VALLE 42041 25.581.750 Auxiliar Docente        241 ninguna 390876
ROBLEDO, MELINA BELÉN 53419 39.935.295 Preceptor 227 simple 390882
SALA DÍAZ, MARIANO EZEQUIEL 46100 32.238.586 Ayudante de Clases Prácticas 209 doble 390904
SALDARI, JULIETA CELESTE 55300  39,692,530 Preceptor 227 simple 390907
SANCHEZ, GABRIELA ANDREA D.C 60078 30.844.482 Auxiliar Docente        241 ninguna 401429
SANTILLÁN, ELIZABETH ROSARIO 50845 24.992.950 Bibliotecaria 226 ninguna 390912
SARTORI MOYANO, FEDERICO TULIO 39796 28.345.481 Auxiliar Docente 241 ninguna 390922
TORTONE, MARÍA VICTORIA 48664 31.187.799 Ayudante de Clases Prácticas 209 ninguna 390968
VEGA PONCE, PAULA 47491 31.646.352 Preceptor 227 simple 390974
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